
   

 

 

 

 

 

 

                                                                                               

 Bogotá, 26 mayo 2026 

 

 

Nombre de los productos:  

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix. Bebida a base de agua con guaraná, borojó y 

chontaduro con uso indebido del registro sanitario de alimentos RSA-0010189-2020. 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix Booster. Pastillas de hierbas aromáticas con 

chontaduro y borojó con uso indebido de la notificación sanitaria de alimentos NSA-002776-

2017. 

 

Autorizaciones de comercialización:  

▪ RSA-0010189-2020, autorizado únicamente para alimentos y bebidas. 

 

▪ NSA-002776-2017, autorizada únicamente para alimentos y bebidas. 

Fuente de la alerta: Denuncia 

No. Identificación Interno:  AA260510 
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Imagen de producto fraudulento.  

Potenciador masculino, marca BLIX. Bebida a base de agua con GUARANÁ, BOROJÓ Y CHONTADURO con uso indebido 

del registro sanitario RSA-0010189-2020.  

Fuente: Plataformas de comercio electrónico. 

Imagen de producto fraudulento.  

Potenciador masculino, marca BLIX BOOSTER. Pastillas de hierbas aromáticas con CHONTADURO y BOROJÓ con uso 

indebido de la notificación sanitaria NSA-002776-2017. 

Fuente: Plataformas de comercio electrónico. 



   

 

 

 

Descripción del caso 
 

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – Invima comunica a la población 

que se identificó la comercialización fraudulenta de los productos denominados:  

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix. Bebida a base de agua con guaraná, borojó y 

chontaduro con uso indebido del registro sanitario de alimentos RSA-0010189-2020. 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix Booster. pastillas de hierbas aromáticas con 

chontaduro y borojó con uso indebido de la notificación sanitaria de alimentos NSA-

002776-2017. 

 

El Registro Sanitario de alimentos RSA-0010189-2020 y la notificación sanitaria de alimentos NSA-

002776-2017, existen, y fueron otorgados por el Invima únicamente para la comercialización de 

alimentos, no para ser usados en la fabricación y venta de potenciadores sexuales masculinos. 

  

En consecuencia, los productos relacionados en esta alerta son fraudulentos, según lo definido en 

los literales a, b y c del artículo 3 de la Resolución 2674 de 2013. 

 

Alimento fraudulento es aquel que:  

  

“(…) a) Se le designe o expenda con nombre o calificativo distinto al que le corresponde; (…)” 

 

 “(…) b) Su envase, rótulo o etiqueta contenga diseño o declaración ambigua, falsa o que pueda 

inducir o producir engaño o confusión respecto de su composición intrínseca y uso. (…)” 

 

 “(...) c) No proceda de sus verdaderos fabricantes o importadores declarados en el rótulo o que 

tenga la apariencia y caracteres generales de un producto legítimo, protegido o no por marca 

registrada y que se denomine como éste, sin serlo. (…)”. 
  

 

Por otro lado, se comunica que los productos fraudulentos:  

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix. Bebida a base de agua con guaraná, borojó y 

chontaduro con uso indebido del registro sanitario de alimentos RSA-0010189-2020. 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix Booster. Pastillas de hierbas aromáticas con 

chontaduro y borojó con uso indebido de la notificación sanitaria de alimentos NSA-

002776-2017. 

 



   

Están siendo promocionados en plataformas de comercio electrónico como: “Potenciadores y 

suplementos de bienestar sexual masculino" declarando propiedades en salud, preventivas, 

curativas y/o terapéuticas, entre las que se encuentran aumento de la libido y de la energía, así 

como favorecer un mejor desempeño íntimo. 

 

En consecuencia, dichos productos incumplen con la normatividad sanitaria vigente para alimentos 

y bebidas, según lo establecido en los artículos 272 y 274 de la Ley 9 de 1979 y la Resolución 5109 

de 2005 – artículos 4 y 5. 
  

"(...) ARTICULO 272. En los rótulos o cualquier otro medio de publicidad, se prohíbe hacer alusión 

a propiedades medicinales, preventivas o curativas, nutritivas o especiales que puedan dar lugar a 

apreciaciones falsas sobre la verdadera naturaleza, origen, composición o calidad del alimento o 

de la bebida. (...)"  
  

“(…) ARTICULO 274. Los alimentos o bebidas en cuyo rótulo o propaganda se asignen propiedades 

medicinales, se considerarán como medicamentos y cumplirán, además, con los requisitos 

establecidos para tales productos en la presente Ley y sus reglamentaciones. (…)” . 
  

Se recuerda que, el cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente es responsabilidad de los 

titulares de los registros, permisos y/o notificaciones sanitarias de los alimentos y bebidas 

comercializadas en el país. Dicha responsabilidad puede ser extendida a fabricantes, 

comercializadores e importadores, así no sean titulares, según lo establecido en el artículo 47 de la 

Resolución 2674 de 2013. 
  

Por todo lo anterior, los productos:  

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix. Bebida a base de agua con guaraná, borojó y 

chontaduro con uso indebido del registro sanitario de alimentos RSA-0010189-2020. 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix Booster. Pastillas de hierbas aromáticas con 

chontaduro y borojó con uso indebido de la notificación sanitaria de alimentos NSA-

002776-2017. 

 

Son productos fraudulentos, y bajo tales condiciones no deben ser comercializados en el país. 
  

Medidas para la comunidad en general  

  

1. El Invima solicita a la población abstenerse de adquirir los productos fraudulentos: 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix. Bebida a base de agua con guaraná, borojó y 

chontaduro con uso indebido del registro sanitario de alimentos RSA-0010189-2020. 

 



   

▪ Potenciador masculino, marca Blix Booster. Pastillas de hierbas aromáticas con 

chontaduro y borojó con uso indebido de la notificación sanitaria de alimentos NSA-

002776-2017. 

   

2. A los consumidores que hayan adquirido estos productos se les recomienda suspender su 

consumo y notificar a las autoridades competentes. 

  

3. El Invima recomienda consultar de manera permanente la aplicación web 

https://app.invima.gov.co/alertas/alertas-alimentos-bebidas y redes sociales oficiales 

@invimacolombia (X, Instagram y Facebook) para conocer información relacionada con 

alimentos y/o bebidas que puedan afectar la salud de los colombianos.   

  

4. Para más información, consultar las autorizaciones de comercialización de alimentos y bebidas, 

otorgadas por el Invima en: https://www.invima.gov.co/consulta-registros-sanitarios 

  
 

Medidas para las secretarías de salud departamentales, distritales y municipales  
  

1. Realizar la búsqueda activa los productos fraudulentos: 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix. Bebida a base de agua con guaraná, borojó y 

chontaduro con uso indebido del registro sanitario de alimentos RSA-0010189-2020. 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix Booster. Pastillas de hierbas aromáticas con 

chontaduro y borojó con uso indebido de la notificación sanitaria de alimentos NSA-

002776-2017. 

 

2. Realizar las acciones de inspección, vigilancia y control en los establecimientos de su 

competencia que potencialmente puedan comercializar estos productos y tomar las medidas 

sanitarias a que haya lugar.  
  

3. Dar a conocer la alerta sanitaria del Invima (versión original) en los medios de comunicación 

que tengan disponibles (página web, redes sociales, entre otros).  
  

4.Informar al Invima en caso de encontrar el producto relacionado en esta alerta sanitaria. 
  

  

Medidas para los establecimientos distribuidores y comercializadores  
  

1. Los productos fraudulentos relacionados en la presente alerta: 

  

 

 

https://app.invima.gov.co/alertas/alertas-alimentos-bebidas
https://www.invima.gov.co/consulta-registros-sanitarios


   

 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix. Bebida a base de agua con guaraná, borojó y 

chontaduro con uso indebido del registro sanitario de alimentos RSA-0010189-2020. 

 

▪ Potenciador masculino, marca Blix Booster. Pastillas de hierbas aromáticas con 

chontaduro y borojó con uso indebido de la notificación sanitaria de alimentos NSA-

002776-2017. 

 

No deben ser distribuidos ni comercializados en Colombia. En caso de encontrarse en el mercado, 

serán sujetos de la aplicación de medidas sanitarias de seguridad. 
  

2. La comercialización de alimentos y bebidas tanto en establecimientos físicos y comercio en línea 

a través de plataformas electrónicas y redes sociales deben cumplir con la normatividad sanitaria 

vigente en Colombia.   

  

Medidas para otras autoridades competentes en aspectos de ilegalidad 

  

1. Intensificar las acciones de inspección, vigilancia y control en el marco de su competencia en 

aquellos lugares no autorizados y en sitios que están fuera de la vigilancia del Invima y de las 

Entidades Territoriales de Salud. 
  

2. Dar a conocer la alerta sanitaria del Invima (versión original) en los medios de comunicación 

que tengan disponibles (página web, redes sociales, entre otros).  

 

Para más información, comuníquese con la entidad a la línea telefónica en Bogotá (+57) (601) 

2425000 ext. 4500 o al correo electrónico: alertas_alimentos@invima.gov.co 

 
 

En los siguientes enlaces podrá acceder directamente a la información de su 

interés en la página web del Invima. 

 
 Realizar peticiones, quejas, reclamos, denuncias o sugerencias 

 Consultar registros sanitarios 

 
Realizar reportes en línea de eventos adversos 

 
 Farmacovigilancia 

 Reactivovigilancia 

 Tecnovigilancia 

 
 

mailto:alertas_alimentos@invima.gov.co
https://sesuite.invima.gov.co:444/Pqrsd/peticiones/solicitud
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://primaryreporting.who-umc.org/CO
https://farmacoweb.invima.gov.co/ReactivoVigilanciaWeb/
https://farmacoweb.invima.gov.co/TecnoVigilancia/

